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Al margen un sello que dice: República NÍexica
na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-Dc

- - p;;irtamento de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., abril 19 de 1948. 

C. FRANCISCO LOZANO MUÑOZ. 

PRESENTE. 

Por acuerdo del C. Gobernador Constitucio 
nal del Estado, sírvase ordenar la publicación 
en el próximo número del Periódico Oficial del 
Estado el siguiente acuerdo: 

''El H. XXXIX Congreso Constitucional del 
Es~ado en sesión que celebró el dfa de hoy, tuvo 
a bien aprobar un dictamen de su Primera Co 
~isión ~de Hacienda cuyos Puntos resolutivos 
dicen: -

, Primero: - Se aprueba en todas sus partes el 
~lan. ~e. Arbitrios y Presupuesto de Egres0s del 
1umc1p10 de Apam, el cual deberá surtir sus 

efectos durante el presente ejercicio fiscal. 
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PODER LJECUTIVO \ RESULTANDO QUINTO.-El Departamento 
1 Agrario, una vez que el e·xpediente le fue. turnado ==============================================- ·&_'Jara los efectos de la revisión a que se refiere el ar-

1 

tículo 223 del Ordenamiento ya citado, y al cabo de 
haber completado debidamente la tramitación 'd~~ pro 

SECCION AGRARIA. 

a B s o L u e 1 O.N E s 

j 

6016 

1 

pio expediente, mediante la práctica _de las ~1hgen
cias de inspección que estimó necesarias, llego a _las 

\ siguientes conclusiones: que el número de capa~1~
¡ dos que arrojó el censo afectado por la Co~~s~on 
1 Agraria lVIixta es correcto, por lo que en defmit1ya. 
i deberán tomarse como base p.a,ra calcular la ampha-
1 ción que se proyecta, 46 individuos con nde.recho a r~-

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 1 cibir parcela ejidal, y que dentro del radio de_ ! k1-
Mexica11os.-Poder Ejecutivo Federal.- México.- lómetros, la única finca que se halla en condicrnnes 

de reportar afectación en el presente caso es la Ha-
Departamento Agrarío. cienda de El Salto, propiedad del señor Carlos Cue-

VISTO en revisión el expediente de ampliación 
de ejido promovido por los vecinos del poblado de 
SAN ILDEFONSO, ubicado en el Municipio de 'fepe
j i del Río, del Estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fe
cha 25 de s1eptiembre de 1935, los vecinos del pobla 
do de que se trata solicitaron del C. Gobernador del 
Estado de referencia ampliación de tierras, por no 
serles suficientes para satisfacer sus necesidades 
f.:conórnicas, las que actualmente distfrutan. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior soli
citud fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, la 
que instauró el expediente respectivo con feeha 9 
de octubre de 19.35, y ordenó la publicación de la ci
:ada instancia, la cual apareció en el Perié'jico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo, conespon
die11te al 24 del mismo mes y año. 

HYSULTANDO TERCERO.,_De con-~c1rmidad 
con 10 pn~venido por los artículos 6·3 ·y 64 del Código 
Agrario . entonces en vigor, la Comisión Agraria Nf.ix
ta. procedió a recabar los datos: censales y técnicos 
coi r1~~pondientes al poblado gestor, De la verlficat.Vin 

vas Lascurain aue después de las afectaciones para 
dotar a los poblados. Melchor Ocampo, Tepeji del Río 
y Conejos, le queda una superficie de 840-34-0-0 de las 
cuale,s1 78""'58-00 Hs. son de agostadero laborable Y 
v61-76.00 Hs. de agosrtadero para cría de ganado. 

Con tales datos, dicha Dependencia del Ejecuti
vo emitió su dictamen, que sirve de base a la presen
te resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.i-La _ampliadóP 
solicitada por los vecinos del poblado de SAN TLDE 
FONSO, debe ser resuelta con sujeción a las _dispotsi
ciones del Códio-o Ao-rario actualmente en vigor, de 
acuerdo con lo 

0

prev:nido por el artículo 3o. Transi
torio del propio Ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.e-Que el derecho 
del núcleo peticionario pam obtener la ampliación de 
su ejido definitivo, ha queda~o demos~ra~~ al com
probarse que en el mismo residen 4·6. md1v1<;1uo.s con 
derecho a parce la,que carecen de. las tierras ,m<;Iispen
.sables para satisfacer sus necesidades economicas, Y 
porque el propio poblado no dispone de los agos~de
ros suficientes para los usos comunales de los eJida
iarios. 

de los primeros se deduce que,· en la diligencia lleva- CONSIDERANDO TERCERO.-Para conceder 
?a ;i, cabo el 27 de enero de 1936 por la Junta Censal al poblado gestor en los términos. de_ los1 artículo~ ~3, 
mtew~ada con solo do~ de los representa:r:-tes ~le Ley, 1 g5 y 86, en relación con el 65 Y. s1gmentes del Cod1go 
po:;..· no haber concur~"ldo el de los _propietario~ y1·~- Agrario, la ampliación a que tiene derech~º' deber 
suntos afectados, se listaron 111 habitantes y 4o md~- ser afectada la Hacienda de El Salto, que est.:in en con
:viduos con derecho a dotación; y de la , verifica~i?n diciones de contribuir a'1it dotación aludida, sin per
de los segundos se desprende que el nucleo pebcw- inicio de la pequeña p1'9iiedad que debe respetarse 
nario se encuentra ubicado dentro del Municipio <le de acuerdo con Jo establecdo por el artículo 173 del 
Tepeji del Río, y fue dotado ya de ejidos por resob- mismo Ordenamiento. 
ción presidencial de 23 de febrero de 1928, habiendo 
logrado el aprovechamiento total Y eficiente de las CONSIDERANDO CUARTO.-El fallo dictado 
tierras que le fueron concedidas, no obstante lo cual · en e.ste asunto por el c~ Gobernador del Estado de 
aún existen varios individuos sin parcela como sr.:: ; Hidalo-o con fecha 2 de mayo de 1938, es de modifi
co~probó Pº1: :1 censo verific3do; Y que dentro del J carse,b por lo cual procede amp~i~r al poblado de SAN 
rad10 de 7 kilometros fue senalada como afectable la :. :ILDEFONSO con una superf1c1e total de 410:-50-00 
.Hacienda de El Salto, propiedad del señor Carlos Hs. de terre~os en general, expropiados íntegramen
Cuevas Lascurain. te de la Hacienda de El Salto, propiedad del señor 

Carlos Cuevas Lascur.,_ ; destinándose las tierras 
de labor para beneficiar a 5 individuos con derecho 
a parcela ejidal, y las restantes para los usos comu
nales de los beneficiados. 

RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos 
anteriores, la Comisión Agraria Mixta emitió su dic
tamen con fecha 30 de abril de 1938 y lo sometió a 
la consideración del C. Gobernador del Estado de Hi
dalgo, quien, el 2 de mayo del mismo año dictó su fa
llo, concediendo a los vecinos de SAN ILDEFONSO, 
una superficie de 361-76-00 Hs. de terrenos de agos-:
tadero para cría de ganado, que se tomarían íntegra
mente · de la Hacienda de El Salto, propieda~ del se
ñor Carlos Cuevas Lascurain. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 
62 63 64 6.5 · 616, 83, 85; 86 y demás relativos del 
Có,dig~ AirarÍo vigente, el suscrito, Presidente de la 
República, previo el parecer del Departamento 
l'fo, resuelve : · 

PRIMERO.-Es precedente la solicitud de arn
La entrega provisional de la superficie concedí- nliación de ejidos elevada por 10is: vecinos del pDbJa-

<la se dió a los interesados· con fecha 5 de mayo d2 do de SAN ILDEFONSO, ubicado en el MuniciiJio de 
1938. Tepej i del Río, Estado de Hidalgo. 
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SEGUNDO.-Se modifica el mandamiento dicta-: b) .-A construír y a conservar en buen estado 
do en este asunto por el C. Gobernador de la mencio- de tránsito los caminos vecinales: en la parte que les 
nada Entidad Fedemtiva con fecha 2 de mayo de 1938 concierna. 

TERCERO.-Se concede al referido poblado por 
concepto de ampliación, una superficie ·total de 410-
50-00 Hs. de las cuales 45-50-00 Hs. CUARENTA Y 
CINCO HECTAREAS, CINCUENTA ARKAS serán 
de agostadero laborable, y 365-00-00 Hs. TRESCIEN 
l'AS SESENTA Y CINCO HECTAREAS de agosta
dero para cría de ganado, que se tomarán ínteg-ra
mente de la Hacienda de El Santo, propiedad del. se-

. ñor Carlos Cuevas1 Lascurain; los · terrenos 
JJles de labor servirán pa:ra formar 5 parcelas de 8·-
00-00 Hs. OCHO HECTAREAS cada una para igual 
número de capacitados, y los de agostadero' para cría 
de ganado para usos comunales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acue1'do con el plano aprobado por el Departamento 
Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidum
bres, para ser disfrutada en propiedad por el mismo 
n[:cleo, con las modalidades que establece el Código 
J~ grario vigente. Al efecto, para Ja, explotación de 
los terrenos laborables que se conceden, deberá pro
cederse de acuerdo con el proyecto relativo que sea 
aprobado en su oportunidad, cons:ervándose el apro
vechamiento comunal de los montes, pastos y aguas 
¡y de todos los recursos naturales que se hallan en la 
superficie del ejido. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución 
deberán resipeta~s,e las zonas de protección señaladas 
a los edificios, obras hidráulicas y demás construc
ciones a que se refiere el artículo 180 del Código 
Agrario. 

QUINTO.-Se dejan. a salvo los derechos de 41 
capacitados, para quienes no alcanza parcela en el 
ejido, a fin de que si a sus intere:ses conviene, los 
ejerciten en los términos de los artículos 115 y de-· 
más· relativos del mencionado Código. 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación, se 
decreta la expropiación de las tierras correspondien
tes, la.s cuale:s serán localizadas en las fincas y en las 
propcrrciones que indica el punto resolutivo Tercero. 
tEI propietario afectado podrá reclamar la indemni
~ación que legalmente le corresponda, dentro del tér
mino improrrogable y ante la Autoridad señalada en 
el artículo 81 del Ordenamiento que se ha venido in
'Vocando. 

SEPTilVIO.-Ouedan extinguidos de pleno dere
cho todos los gravámenes constituidos sobre las tie
rras afectadas~ excepción hecha de las servidumbres 
legales que las mismas han venido soportando y de 
]as que se establecen en este fallo. Así mismo, que
dan sin efecto, por lo que se refiere a la exte11ción ex
propiada los contratos, cuales1quiera que sean su fe
cha y naturaleza que con relación a ella hubiere cele
brado el propietario afectado. 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que .~e re
fiere a conservación , restauración y propa:gac10n de 
sus y arbolados. 

Por lo tanto, deben coop2rar con las autoridades 
:?,.Iunicipales, del Estado o de la Federac~?n, en, to<lo 
caso de incendio de los bosques de su reg1on, estando
/es prohibido en términos absolutos, ejercer todo nc:
'i::o que destruya sus boisques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos
ques, cuando la Secretaría de A&'ricultura y Fomerib 
los haya organizado en cooperativa fore~tal, Y, c1:1ai1-
do se,an atendidos, en caso de que necesiten cred1to,s. 
por la Institución que señale el Gobierno Federal, que 
dando prohibido con sanción de nulidad, todo acto o 
contrato de venta o arrendamiento de sus montes en 
pie, y la intervención de personas o empresas extra
ñas al ejido, en lo1S' cas,os de que se trata .. 

No se les permitirá .ninguna tala en las exten
siones de bosques que se hayan declarado o que se 
declaren Parque Nacional o zonas de reserva f ores
tal nacional; pero podrán aprovech~r la madera !11?~r 
ta y otros esquilmois1 que no impliquen su perJmc10 
o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se
cretaría de Agricultura y Fome:ito para que éste Or
gano del Ejecutivo proceda a d1ct~r y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

NOVENO.,-Inscríbase en el Registro Públ~co 
de la Propiedad las modificacion~s· que suf!e . ~l m
mueble afectado por virtud de esta expropiac10n, Y 
en el Reo·istro Agrario Nacional, el presente fa~lo. 
Publíques~ éste en el Diario Ofic~al de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión. en· México, D. F. a los cuatro días del mes de 
mayo 'ae mil novecientos cuarenta y tres. 

Gral. MANUEL A VILA CAMACHO.-:--Rúbrica. 
Presidente Constitucional de lois1 Estados Unmdos lVI~
xicanos.-Ing. FERNANDO FOGLIO lVIIRA~ON
TES.-.Rúbrica.-J efe del Departamento Agrar10. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D. F., a 21 de· junio de 1943. 

El Secretario G~nerál, lng. Julián Rodríguez Ada·me. 

6069 

OCTAVO.-Este fallo debe considerarse como ' Al margen un sello. que dice: EstalVId~s _DnidoDs lVIe-
título comunal para el efecto de amparar y defender xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- ex1co.- epar
los terrenos que concede al poblado dotado, los cua- tamento Agrario. 
les quedan sujetos al régimen de propiedad agraria 
establecido en el Libro Segundo, Capítulo VII del Có- VISTO en revisión el expediente de amplia0ión 
digo Agrario vigente. Por su parte, los beneficiados · de ejidos promovido por los vecinos del po]Jlado de 
quedan obligado:s: SAN ANTONIO CUAUTEPEC, Estado de Hidalgo; Y 

a) .-A sujetá.rse a las disposiciones que sobre Resultando Primero.-Por escrito de fecha 18 de 
administr.acif:n eijdal y organización agrícola y so- , noviembre de 1936, los vecinos del poblado de que 
cfal dicte e! Gobierno Federal. : se trata solicitaron del C. Gobernador del Estado de 

1 
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Hidalgo ampliación de tierrars•, por carecer de los in
dispensables para satisfacer sus necesidades econó-
1nicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta- respectiva, h 
que instaur6 el expediente :el 24 de noviembre de 
\1_936 y ordenó la publicación de la citada instancia, 
la -cual apareció. en el número 47 del Periódico Ofi
cial del Gobierno ·del E1Stado de Hidalgo correspon
aiente al 16 de diciembre de 1936. 

reconocerse que en el núcleo peticionario residen 99 
individuos con derecho a recibir parcela ejidal; Y que 
dentro del rndio de 7 kilómetros no existen terrenos 
lerralmente afectables, ya que tanto los fincas afeé
tadas por el fallo del C. Gobernador como las demás 
que se hallan comprendidas dentro de dicho períme
tro constituyen pequeña1s1 propiedades que deben res
petarse de acuerdo con la Ley. 

Con tales datos, dicha Dependencia del Ejecuti
vo emitió su dictamen, que sirve de base a la pre
sente resolución; y 

Considerando Primero.-La ampliación solicitada 
por los1 vecinos del poblado de SAN ANTONIO CUAU
TEPEC debe s.er resuelta con .sujeción a las disposi
ciones del 05digo Agrario actulmente en vigor, de 
acuerdo con lo prevenido por el artículo 3o. transito
rio del mismo Ordenamiento. 

Considerando Segundo.~Que el derecho del nü
cleo peticionario para obtener la ampliación de su 
(~jido definitivo, ha quedado demostrado al compro
barse que en el mismo habitan 99 individuos con de
recho a pa::rcela, que carecen de la.si tierras indispen
sable1s para satisfacer sus necesidades económic.a1s. 

Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre
venido por las disposiciones relativas del Códio-o 
Agra.río, la Comisión Agraria Mixta procedió a rºe
cahar los datos censales y técnicos correspondientes 
al poblado gestor. De la verificación de los primeros 
se deduce que, en la diligencia llevada a cabo durante 
los días 26 y 27 de diciembre de 1936 por la Junta 
Censal integrada con .s1olo 2 de los representantes de 
Ley, por no haber concurrido el de 101s propietarios 
presuntos afectados, se ~istaron 193 .habitantes y 9~ 
jndividuos con derecho a parcela; y de la verffica
ción de los segundos se desprende que el núcleo pe
t_icionario se encuentra ubicado dentro del Municipio 
de Cuautepec, con una distancia ap1~oximada de un 
kilómetro de la Esitaeión de Cuautepec, sobre la vía 
del ferrocarril Pachuca-Tulancingo; ciue dicho núcleo Considerando Tercero.-Para conceder 
iposeía en el año de 1915 327-47-00 ·Rs1• de terreno;; do en les términos de los artfouk3

. 

comunales, y por resolución presidencial del 21 de en ralaóón con el 95 Y del 
febrero de 1931 fué dotado con 1,466·-00 Ifa. para rio, la ampliacíón a rme derecho no PXi.,;ten te-
obtener más tarde, por concepto de dotación comple- : r.renos legalmente afectab~es dentro del ra<lio de 7 
j.llE:ntaria 75-00 Hs. y finalmente~ por resolución pre- 1 kilómetros. En consecuencia, procede revocar el fa
sidencial del 16 de junio de 1936 obtuvo una amplia- · l!o dictado en este a1srunto con fecha 11 de octnbrü 
cién el ejido de 1,153-50 Hs. por lo que en conjunto de 1936 por el C. Gobernador del Estado de Hida1g-o 
dü:fruta el referido núcleo de 3,001'-97-00 Hs. de te- . y dejar a salvo los derechos de loR 99 canacitados 
nenas en general, que aunque fueron aprovechados ! Pue residen en el poblado de SAN ANTONIO CUAU
total y eficientemente por los1 beneficiados, no es TEPEC, para que los hagan valer más tarde en la 
1~a:-5tante para satisfacer todas las necesidades ejida- vía y forma que mejor convenga a sus intereses. 
lee. de los capacitados, como se comprobó por el cen-
~o verificado, ya que todavía h~y algunos individuos Por todo lo expuesto, y con apoyo en las artícu
S1Ü1 parcela; y que dentrn del ·radio de 7 kilómetros los 83, 85, en las fracciones aplicables, 105 Y ?emás 
fueron señaladas corno fincas .afectables las hacien- Telativos del Código Agrario, el suscrito, Presidente 
da.J de San Luis Huatengo y- El Abra. ' de Ja Rep.ública) previo el parecer del Departamento 

· Agrario; -resuelve: 
Resultando Cuarto.-Con los elementos anterio- ' 

res, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen : P:rimero.,_Es procedente la segunda ampliación 
el 10 de octubre de 1936 y b sometió a la conside- · de e.iidos solicitada nor lo;s vecinos dél pohladc SAN 
ración del C. Gobernador del Estado de Hidalgo, ANTONIO CUAUTEPEC, Municipio de Cuautepec, 
quien el 11 del mi:smo mes y año dictó su resolución del Estado de Hidalgo. 
aprobando en todas sus partes el· dictamen referido · 
y concediendo al poblado de SAN ANTONIO CUAU- Segundo.-.Es de revocarse y se revoca el fallo 
iTEPEC una ampliación de 171-.00-00 f!.s. de las que dictado por el C. Gobernador del Estado el 11 de 
20-00-00 Hs. serían de temporal tomadas de la haden- octubre de 1939. 
da de San Luis Huatengot y W-50-00 Hs. de agosta
ro para cría de ganado y 75-50 Hs. de monte, toma
das de la finca El Abra. 

Virtualmente fué ejecutado eI fallo provisional 
el 20 de noviembre de 1938, ya que al verific2rse el 
d€ls·Hnde con fecha 29 de noviembre de 1939, los ve
cinos se negaron a recibir las tierras alegando que 
1as correspondientes· a la finca de El Abra se encuen
tran muy distantes de sus tierras ejidales e indican 
_on ele mala calidad. 

Resultando Quinto.-El Departamento Agrario 
una vez que el expediente le fué turnado pa,ra los 
efectos de la revisión a aue se refiere el artículo 223 
del Código Agrario vigente, y al cabo de haber com
pletado debidamente la tramitación del propio expe
diente mediante la prá~tica de las diligencias de ins
pección que estimó necesarias, llegó a las siguientes 
conclusiones: que el número de capacitados oue arro
jó el censo es correcto, por lo que en definitiva es de 

Tercero.-Ante la imposiibilidad material de con
ceder la segunda ampliación solicitada en vist~. de 
que dentro del radio legal de. afectación no se d1spo-
ne de tierras para ello, se de1an a :-=:;alvo Joc; derechos 
de los 99 capacitados aue existen en el poblado para 
oue los ejerciten cuando lo estimen conveniente. 

Cuarto.-'-Publíquese éste en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo; notifíquese y cúmplase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los doce días del me1s1 de mayo 
mil novecientos cuarenta y tres.-MANUEL A VILA 
CAMACHO, Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexkanos.-FERNANDO FOGLIO MI
RAMONTES, Jefe del Departamento Agrario.-Rú-
bricas. 
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El Secretario Generaj, I ng. /ulián Rodríguez 
Adame. 

Es copia fiel de su original --Sufragio Efec
tivo. No Reelección México, D.· F , a 14 de 
junio de 1943. El Secretarh Genera), 1 n g. 
/ulián Rorlríguei Adame.-H,úbrica. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

6070 

VISTO en revisión el expediente promovido por 
los vecinos del pob]ado de MORELOS, Municipio de 
Apam, del Estado de Hidalgo; y 

Resulta,ndo Primero.-Por escrito de 19 de ju
ho de 1939, los vecinos del referido poblado, solicita
ron con apoyo en las leyes agrarias relativas del C. 
Gobernador de la citada Entidad, dotación de ejidos 

carecer de las tierras indispensables para satis
sus necesidades¡ económicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta respectiva, la 
que inició la tramitación del expediente el 19 de ju
lio. de 1939, publicándose dicha instancia para cono
cimiento de Jas partes interesadas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 
16 de octubre del mismo año. 

del amparo interpuesto por el C ... Dr. Gabriel N. 
iVJalda, uno de los fraccionistas del predio de que se 
tratat, en el sentido de que rson inafectables para 
dotaciones ejidales Ja,s fincas inscritas en el Regis
tro Agrario Nacional, y encontrándose todas las 
fracciones de la finca aludida en las condiciones de 
las del expresado Dr. Malda, en debido acatamientto 
2; la ejecutoria de la Suprema Corte de Jus:tfoia de 

Nación, de fecha 29 de julio de 1939, fueron de
claradas inafectables en los fallos presidenciales alu-

1.as fracciones en que fué dividida· la finca a 
que se hace referencia. 

Resultando Quinto.-Sin que el C. Gobernador 
del Estado dictara su resolución se turnó el expe
diente para los efectos legales al Departamento Agra·· 
rio, el que previa la revisión que hizo del censo que 
sirvió de base a la resolución presidencial dotatoria 
de tierras al poblado de Mala Yerba, Municipio de 
Almoloya del Estado de Hidalgo, llegó a. la conclu
sión de que los capacitados resultantes en el núcleo 
Je que se trata, apar·ecen incluídos en la dotación del 
';"ef erido poblado de Mala Yerba. 

Con los elementos antetriores el propio Depar
tamento Agrario emitió su dictamen ; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe 
r:er resuelto con sujeción a las disposiciones del Có
digo Agrario en vigor de conformidad con lo preve
nido por el artículo 3o.. transitorio del propio Orde
namiento. 

Considerando Segundo.-La capacidad del pobla
do de que se trata para solicitar y obtener dotación 
de tierras, no quedó demoistrada, toda vez que aún 

Hesiultando Tercero . ..-El 9 de agosto de 1939 se cuando en el censo que se levantó en la primera ins
procedió al levantamiento del censo general y agro- tancia se listaron 58 c~paci_tados, de la,. revisión. q~~ 
,¡pecuario del · poblado solicitante con la intervención 1 el Departamento Agrario hizo del padron que sirv10 
;;únicamente de dos de los representantes de Ley por ~ de base a la resolución presidencial d.o~a!orfa de tie
no haber concurrido el de los propietarios presuntos: rras al poblado de Mala Yerba, Mumc1p10 de, Almo
~fectados no obstante habérs:eles notificado oportu- ¡ loya, del Estado de Hidalgo, se comprobó que los ca
namente para, ese objeto, hab.iendo arrojado 101 . pacitado1s resultantes en el núcleo ges.tor fueron in
habitantes, 37 jefes de familia y 58 capacitados, po- 1 cluídos en fa <;lotac~·ói:i al poblado de Mala Yerba y, 
¡ieyendo estos campesinos 101 cabezas de ganado j én consecuencia, log1camente se desprende que el 
mayor y 77 de ganado menor. · poblado solicitante carece de capacidad legal para la 

presente dotación prnr ya estar .satisfechas las ne-
,Resultando Cuarto.-De los datos recabados se resida-des de los campesinos de Morelos con la dota

!legó al conodmjento de que dentro del radio de 7 ción al poblado de Mala Yerba. 
~dlómetros no existe más finca que pudiera eonside
rar1sie como áfectable que la de San Juan Ixtilmaco, 
la cual según datos del Registro Público de la Pro
piedad, fué fraccionado desde el año de 1935 en 10 
norciones, habiendo sido primitivo propietario el. se
ñor Patricio Sanz. No se hace el análisis de esita 
t:inca, por ser innecesario, ya que como desnués 8e 
expresará, no se afecta por las razones que también 
se expondrán. 

La1 citada finca de San Juan IxMmaco fué af ec
tada por fallos del C. Gobernador del Estado de Hi
dalgo, dictados el lo. de febrero de 193'8 para la do
' ación al poblado de Mafa Yerba y ampliación de Lá
'.Zaro Cárdenas, ambos del Municipio· de Almoloyu, 
así como para la ampliación al de Apam, Municipio 
de su nombre, todos del Estado de Hidalgo, descono-· 
cien do el fraccionamiento efectuado por su propie
fa.rio como consecuencia de la aplicación del ·artículo 
37 reformado del Código Agrario entonces en vigor; 
pero al resolver1~1e en definitiva mediante sentem'ias 
pres.idenciales dictadas el 31 de enero de 1940 y pu
Nicadas el 15 de noviembre del mismo año, se ex
_cluyó de afectación a la repetida finca de San Juan 

Considerando Tercero.-Atentas las consideracio
nes legales que se expusieron en el conside:rando que 
antecede y teniendo en cuenta que los vecinos del 
poblado de MORELOS y que fueron cons1iderados con 
derecho a dotación, ya quedaron incluídos de la do ... 
tación al poblado de Mala Yerba de que se hizo men
ción, "debe declararse improcedente la dotación . de 
ejidos promovida por el núcleo peticionario. 

Poi:· lo expuesto y con apoyo en las consideracio
nes legales que anteceden, el suscrito, Presidente de 
Ja República. previo el parecer del Departamento 
Agrario, resulve: 

Primero.-Es improcedente la dotación de eiido~ 
solictada por lors1 vecinos del poblado de MORELOS, 
Municipio de Apam, Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Publíquese la presente resoludón en 
e1 Diario Oficial de Ja Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; notifí
quese y cúmplase. 

:xrn~~~aco en atención al c1~iterio sm.d~entado por Ja Dada en el Palacio del Poder E.iecutivo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo · Oniión, en México, D. F., a los doce días del mes de 
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mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-MANUEL 
A VILA CAMACHO, Presidente Conistitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.~FERNANDO FOGLIO 
MIRAMONTES, Jefe del Departamento Agrario.
·RúbricaSc. 

Es copia debidamtmte cotejada cm su original 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D F, · 
a 10 de junio de 1943, P. O. del Secretario General' 
El Oficial Mayor, lng. Pedro L. V alero. - Rúbrica. 

4885 

Al margen un sello que dice: República Mexica
na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-De
partarr:.ento de Gobernación. 

VISTO en revisión el expediente de dotación 
de ejidos prom<;>vido por los vecinos del pob!ado 
de CUATLAMAYAN y TOTOTLA, Municipio 
de Xochicóatlán, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero. -Por escrito sin fecha 
los vecinos del poblado de que se trata--soljci
taron del C. Gobernador del Estado de referen
ncia, dotación de tierras, por carecer de las in
dispensables para satisfacer sus necesidades eco 
nómicas. · 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud· 
fué turnada a Ja Comisión Agraria Mixta, I~ que 
instauró el expediente respectivo con fecha 13 
de junio de 1934, y ordenó la publicación de Ja 
citada instancia, la cual apareció en el número 36 

formuló una nueva solicitud, esta vez por con~ 
cepto de dotación de ejidos y a nombre de Cua
tlamayan y Totot'a, habiéndose continuado la 
tramitación del expediente con este nombre; que 
los vecinos del núcleo peticionario \-e dedic~ri ex 
clusivamente, aunque un buen número de ellos 
carece en lo general de las tierras bastantes para 
satisfacer sus neCE$idades ~C( nómicas; y que 
dPntro del radio de 7 kilómetros fué señalada 
como afecte ble la hacifnda de Coyumetla. 

Resultando Cuarto - Con los elementos an
teriores la Comisión Agraria Mixto, emitió su 
dictamen con fecha 24 de junio de 1940. some
tiéndolo a la consideración 'del C. Gobernador del 
Estado de Hida1go, quien el 25 del mismo mes y 
año dictó su fallo confilmando el dictamen ante
rior y concediendo a los vecinos del pobJado de 
Cuatlamayan y.Tototla, una superficie de 313-20 
H s de terrenos de monte con 15% de labora ble 
equivalentes a 46-98 Hs. de terrenos laborables 
y 266-22 Hs. de monte, que se tomarían de la 
finca Coyumetla, propiedad de los señore~ .d..l
fonso de Ita, El isa Navano viuda Ita, Amada 
y María de Jesús Montaño, Augusto y Alfonso 
de Ita Navarro y María de Jesús de Ita, forrnán 
dose con los terrenos de labor cinco parcelas, 
entre las que se encuentra la escolar y dejando a 
salvo los derechos de 113 individuoE' para quienes 
no alcanzan las tierras. 

La posesión de la superficie concedida se dió 
a los interesados con fecha 5 de julio de 1940, 
sin incidentes. 

del Periódico Oficial del Gobierno del Esta o o de · Resultando Quinto. - El Departamento 
H !dalgo, correspondiente al 8 de agosto de 1934. Agrario, una vez que el expediente Je fue turna-

do para los efectos de la revisión a que se refiere 
Resultando Tercero - De conformidad con el artículo 223 del Ordenamiento ya citado, y al 

lo prevenido por los artículos 63 y 64 del Códjgo cabo de haber completado debidamente la tramí· 
Agrnrio entonces en vjgor, Ja Ce misión .Agraria tación del propio expediente, mediante la prác 
M 1xta procedió a re ca bar los dates cena Jrn y tica de las diligencias de inspección que estimó 
técnicos correspondientes al roblado gEStor. De necesarias, llegó a las siguientes conclusiones: 
Ja verific;ación de los primeros rn deduce que, en que el número de capacitados que arrojó el censo 
]A diligEncia 11E'vada a c~bo el 8 de febre10 de efectuado por la Comisión Agraria Mixta es in
J 936 por la tTunta Censal integrada con Eólo dos correcto, ya que de él deben ser excluídos 5 in. 
de l< s represt ntantes de Ley, por no habn con· dividuos, respecto de los cuales se corn probó que 
curr:do el de Jos propietarios presuntos afecta no reúnen los requísitos necesarios para recibir 
dm=, se listaron 408 habitantes, 95 jefes de fami- parcela, por lo que en definitiva deberán tomarse 
lia y 122 capacitados y de la verificación de los como base para calcular la dotación que se pro 
segur.dos se desprende que el núcleo peticionario 

1 

yecta 117 individuos con derecho a recibir par· 
ee halla ubicado dentro del Municipio de Xochi· j cela ejidal; y que dentro del radio de 7 kilóme
coatlán, y lo c0nstituyen dos núcleos cuyos ('a. tros únicamente se encuentra en condiciones de 
serios distan uno del otro, escasamente un kiló- reportar afectación en el presente caso ]a hacien
metro, estando Jigados por medio de caminos y da de Coyumet1a que aparece como propiedad 
calzadas; que el fundo legal que comprenden los de los Sf ñores Alfredo de Ita, Elisa Navarro viu 
dos núcleos tiene una superficie de 496-80 Hs., da de ltff, Amada y María de Jesús Monta:ño, 
c·orrespondiendo 60 Hs. a los dos caseríos; que Augusto y Alfon.so de Ita Navarro y Marfa de 
es de observarse que con fecha 5 de diciembre de Jesús de Ita, quienes Eegún informativa levan· 
1926 a nombre exclusivamente de Cuatlamayan, tada por los vecinos del poblado gestor con in
este poblado solicitó restitución de tierras, ins terveción del C. Presidente Municipal de Cua
tancia que se publicó en e) Periódico Oficial del tlamayan y Tototla, en la que hacen constar con 
Gobierno del Estado con fecha 8 de febrero de fecha 17 de enero de 1940 que lr. hacienda de 
1927, y que posteriormente, en escrito sin fecha, Coyumetla se encuentra abandcm da por sus pro 
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pietarios desde hace aproximadamente 20 años 1 de la finca denominada Coyumatla propiedad 
tiempo durante el cual Jos peticionarios han ve' . de los señores Alfonso de Ita, Elisa Navarro viu 
nid? trabajand.o las tierras en posesión quieta y 

1 

da .de Ita, Amada y Maria de Jesús Mon~año, 
p~c1fica y cubr1en~o por ellas los impuestos pre-! Au~uRto y Alfonso d~ Ita Navarro .Y M ... aria de 
diales correspondwntes. Con tales datos dicha· Jesus de Ita, superficie que se destinara a usos 
Dependencia del Ejecutivo emitió su dictamen. 1 colectivos de los beneficiados. 
que sirve de base a Ja presente resolución; y i • .... • ,. • 

Considerando Primero -La dotación solí 
citada por los vecinos del poblado de Cuathima 
yán y Tototla, debe ser resuelto con sujFción a 
las disposiciones del Código Agr~.rio actualmen 
té en vigor, de acuerao con lo prevenido por el 
artículo 39 transitorio del propio Ordenamiento 

Considerando Seg·undo. -Que e1 derecho del 
núcleo peticionario para ser dotado de ejidos ha 
quedado demostr~do plenamente al comprobarse 
que carece de las tierras indispensables pára sa· 
tisfacer sus necesidade.:, que su existencia es an 
terior a Ia fecha de la solicitud que <lió orígen al 
ex.pedien~e que se revisa, y finalmente, que el 
mismo nucleo no se encuentra comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad previstos 
por el artículo 63 del estatufo ya citado. 

ConEliderando Tercero -: Para conceder al 
poblado gestor, en los términos de los artículos 
73, 85 y 86, en relación con el 65 y siguientes del 
Código Agrario, la dotación a que tiene derecho, 
deberá ser afectada Ja finca de Coyumetla que 
está en condiciones de contribuír a la dotación 
aludida. 

1 La anter10r snpernne debera ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar 
to mento Agrario y pasará a poder del poblado 
beneficiado, con todas sus accesi-0r1es, uso~, cos 
tumbres y servidumbres, para ser disfrutada en 
propiedad por el mismo núcleo, con las modali
dades que establece el Código Agrario vigente. 
Asimismo, para la explotación .de los terrenos 
laborables que se conceden, deberá procederse 
de acuerdo con el proyecto que sea aprobado en 
su oportunidad, conservándose el aprovecha
miento censal, de los montes, pastos y aguas y 
de todos los recursos naturales que se hallen en 
la superficie del ejido. 

Cuarto -Al ejecutarse la presente Resolu 
ción deberán respetarse las zonas de protección 
señaladas a los edificios, obras hidn~ulicas y de· 
más construcciones a que se refiere el artículo 
180 del Código Agrario. 

Quinto Se dejan a salvo los derechos de 
los 117 capacitados que existen en el poblado de 
Cuatlamayan y Tototla, para que los ejecuten 
cuando lo estimen conveniente a sus intereses. 

Considerando Cuarto. - Procede confirmar 
la dotación que desde hace 20 años tienen los ve Sexto. -Para cubrir la presente ampliación, 
cinos del pobado de Cuatlamayan y Tototla, de se decreta la expropiación de las tierras .corres
la superficie de 313-20 Hs. de terrenos de monte pondientes, las cuales serán localizadas en las 
con 15% de laborable, que se encuentra en Ja ha· fincas y en las proporciones que indica el punto 
cienda de Coyumetla, y modificar el faJlo de Pri resolutivo 39 Los propíetarios afectados podrán 
mera lnstancia en el sent.do de que la extensión reclamar las indemnizaciones que legalmente les 
antes mencionada se destinará a usos comunales corresponden, dentro del término improrrogable 
d.ejándose a salvo los derechos de los 117 capa- y ante la A~toridad señalada ~n ~l artículo 81 
citados que existen en el núcleo aludido. 

1 

del Ordenamiento que se ha vemdo mvocanclo. 

- , Por todo lo ~xpuesto, y con apoyo i:n los a~-! Séptimo. - Quedan extinguidos de pleno 
t1culos 621 f?3, 64, 65, ~6, 84, 86 Y. <lemas :elatI derecho todos los gravámenes constituídos sobre 
vos del Co?1g:o Agrar~o. el suscrito, Presidente las tierras afectadas, excepción hecha de las ser
de la Republ!ca, prev10 e] parecer del Departa- vidumbres legales que las mismas han venido 
mento Agrar10, resuelve: soportando y de las que se establecen en este fa 

Primero. - E s procedente l a dütación d e 
ejidos solicitada por los vecinos del poblado de 
«Cuatlamayan y Tototla», del Municipio de 
Xochicoatlán, del Estado de Hidalgo. 

llo. Asimismo. quedan sin efecto. por lo que se 
refier~ a las extensiones expropiadas, los contra· 
tos, cualesquiera que sea su fecha y naturaleza, 
que con relación a ellas hubieran celebrado los 
propietarios afectados. 

Segundo. -Se modifica el fallo dictado en Octava -Este fallo debe considerarse como 
este asunto con fecha 25 de junio de 1940 por el título comunal para el efecto de amparar y de
C. Gobernador de la citada Entidad Federativa~ fender los terrenos que se conceden al poblado 

dotado. los cuales quedan sujetos al régimen de 
Tercero. - Se dota a los vecinos del citado propiedad agraria establ"cido en el Libro Segun

i:ú~leo de Cuatlamayán y Tototla, con una ~uper ¡ do, Capítulo VII del Código Agrario vigente. 
fic1e total de 313-20 Hs. Trescientas Trece Hec- ¡ 
tftrP?ls, Veinte Areas de terrenos de monte con ·Por su parte, los beneficiados quedan obli · 
15% de laborable que se tomarán íntegr(\mente gados: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



190 PERIODICO OFICIAL 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
Cl'Etaría de . Agricultura y Fomento, por lo que se re
fiere a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2506 

b) .-A construir y a conservar en buen estado Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
d(~ tránsito los caminos vecinales en la parte que les Mexicanosi.-Poder E.J·ecutivo Federal.- México.
concierna. · 

c) .~A cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re
fiere a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, estándoles 
prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto 
que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento 
los haya organizado en cooperativa forestal y cuando 
sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, por lit 
Institución que señale el Gobierno Federal, quedando 
prohibido, con sanción de nulidad, todo acto o contrato 
que contravenga este punto resolutivo, así como todo ac 
to o contrato de venta o arrendamiento de sus mon
tes en pie y la intervención de personas o empresas 
extrañas al ejido, en los casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio
nes de bosques que se hayan declarado o que se decla
ren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 
las cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos 
y esquilmos que no impliquen su perjuicio o destruc
ción. 

Departamento Agrario. 

VISTO e 1 expediente d e Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por el lote 
número 5 de1 Rancho de ((Maravilla¡;:'.))• ubicado en 
el Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi
dalgo, y del que es propietario el señor Matías 
Pérez Domínguez; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 20 de noviembre 
de 1945, el señor Matías Pérez Domínguez, en su 
carácter de propietario, solicitó la declaratoria 
de Inafectabilidad del predio arriba mencionado, 
cuya superficie es de 103-27-61 Hs. de temporal, 
equivalentes a 51-6.3_:·80 Hs. de riego teórico; que 
el promovente comprobó a satisfacción los de
rechos de propiedad s@bre dicho inmuehle y remi 
tió los planos respE'ctiv JS; que la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favo~ 
rable, que el Departamento Agrario, en sus 
verificaciones posteriores. ha llegado a estable -
cer que no existe problema agrario relacionado 
con el predio de que se trata; qne en el presente 

. . ,. .,. caso. han quedado satisfechos 10s requisitos que 
, Se rem1t!ra un tanto de esta resoluc10n a la ,.Secre- estatuye el artículo 294 del Código Agrario en 

ta na de Agncultura y Fomento para que este organo · . 1 · d d ) d · d · 
del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en prática las vigor, y, como a prop1e a ª ... u . l a tiene _una 
IDedidas reglamentarias conducentes , superficie que no excede de los limites que senala 

· el artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sm;· 
OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de crito. Presidente de los EstadoR Unido Mexica

Ja Pr;}piedad las modificaciones que sufre el inmtieble nos con apoyo en las disposiciones invocadas, 
afectado por virtud de esta expropiación y el presente y además en los artículos 33 del Código Agrario 
fallo e11 el Registro Agrario Nacional; publiquese es- vigente y 27 de la Constitución Política del l 'a1s, 
ta re8olución en el Diario Oficial de la Federación v 
en e1 .Periódico Oficial del Gobierno del Estado de HÍ- tiene a bien dictar el siguiente 
dalgo; notifíquese y ·ejecútese. , 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los trece días del mes de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

Manuel Avila Camacho. Rúbrica.- Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. -Fer. 
nando J?ogl'io Miramontes. - Rúbrica. -Jefe del Depar
tarnen to Agrario. 

E~ copia debidamente cotejada con su original. 

Sufragio Efectivo No .Reelección. -México, 
D. F., a 23 de miuzo de 1943. -El Secretario Ge
neral lng. fulián Rodríguez Adame.-Rubrica. 

CC. AUMINISTRADORES Y R.BCAUDADORBS DB UNTAS 

La Admiai.straeión del Pt riódico Oficial del Bataf .e de W
áaJgo, hace Wl atento recorda \Orie del Artículo 351 4le la Ley 
de Hacien.ta n vigor (Decreto tlG). que en lo comhicente dice: 

·•.ArtieaJ.e 152.--Si los bieuea embargadM fuven ra~ 
•• ananciari au TeDta en pábliea 1mba11ta. por med.fo ~t. ~ 

ACUERDO 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación / ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola,. 
la superficie de 103-27- 61 Hs., Ciento Tres Hec 
táreas, Veintisiete Areas, Sesenta y ·u na Cen· 
tiáreas de temporal. equivalrntes a 51-63-80 Hs. 
Cincuenta y U na Hectáreas, Sesenta y Tres 
Areas, Ochenta Centiáreas de riego teórico, que 
integran el predio rústico constituído por el Lote 
número 5 del Rancho de «Maravillas)), ubicado 
en el Municipio de Cuautepec. del Estado de 
Hidalgo, y del que es propietario el señor Ma
tías Pérez Domínguez, quedando expre~amente 
entendido que. si el beneficiario posee f.' demás, 
o adquiere posteriormente otras propiedades cu· 
ya S'l;lperficie, sumada a la que aquí se consiw 
dera, pase del límite que Ja Ley señala como 
inafectable, los excedentes que resulten podrán 
ser destinados a rntisfacer necesidades agrarias. 
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Segundo. Expídase e] Certificado respec 
tivo; inscríl!>ase este Acuerdo en er Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi .. 
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de HidaJgo. 

Dado en el Palacio del Pod·Jr Ejecutivo de 
la Unión, en México, D F., a los nueve días del 
mes de abril de mil novecientos cuarenta v :;;eis. 
-Presidente Constitucional de los Estado~ Uni 
do~ Mexicaros, Lic. Mi¡¿uel Alemán_ -Rúbrica. 
-Jefe del Departamento Agrario, Mario So usa. 
-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
D. F., a 28 de julio de 1947. El Secretario 
General, lng. Manuel f. Gándara.-Rúbrica. 

-·-
5-848 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabililidad 
Agrícola del predio rústico constituído por un 
lote de la ((Colonia Agrícoia de Tecocomulc0>), 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Esta 
do de Hidalgo, propiedad del señor Francisco 
Javier Castelán; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 29 de noviembre de 
1946, el señor Rafael Macedo Alfaro, en su ca-
rácter de representante del señor Francisao Ja. 
vier Castelán, solicitó Ja declaratoria de inafec 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación, y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola·~ 
Ja supérficie de 100 Hs. Cien Hectáreas, de tem·· 
poral, equivalentes a 50 Hs , Cincuenta Hectá 
rea5, de riego teórico que integran el predio rús 
tico formado por un lote de la ((Colonia Agrícola 
de Tecocomulcon, ubicado en el Municipio de 
Ceautepec, del Estado de Hidalgo, y del que es 
propietario el señor FranciEico Javier Castelán; 
qued~mdo expresamente entendido que, si el 
beneficiario posee además, o adquiere posterior
mente otras propiedades, cuya superficie, su
mada a la que aquí se considera pase del lí
mite que la Ley sefüda como inafectable, Jos 
excedentes que .... esulten podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respectivo; 
inscríbase este Acuerdo en zl Registro Agrario 
N a¡;10nal y publíquese en el Dfario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico_ Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los tres días del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y si te. -Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán -
Rúbrica --Jefe del Departamento Agrario, lvla· 
rio Sousa. Rúbrica. 

· Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- México, 
D. F., a 22 de enero de 1948.-El Secretario 
General, lng Manuel¡. Gándara.-Húbrica. 

i- 2342 

tabilídad del predio arriba mencionado, cuya Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
superficie es de 100 Hs. de temporal, equivalen· x-icanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar· 
tes a 50 Hs. de riego teórico; el promovente com-
probó a satisfacción sus derechos de propiedad tamento Agrario. 

de su representado sobre dicho inmueble y re· VI s To el expediente de inafectabilidad 
mitió los planos respectivos; hi Delegación Agra- agrícola del predio rústico constituído por un lote 
ria correspondiente opin<? en sentido f~vora.bie y de la Fracción número 4 de la ((Colonia Agrícola 
el De~artamento Agrar10 en sus ver1ficac10_nes de Tecocomulco >>. ubicado en el Municipio de 
poster10res, ha l_legado ~establecer que no e.x1ste, Cua.utepec, del Estado de Hidalgo, y· del que es 
problema agrario relac10nado con. el pred10 de propietario el señor Victoriano Vega· y 
que se trata. En el presente caso, han quedado ' 
satisfechos los requisitos que estatuye el artículo CONSIDERANDO 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro· 
piedad aludida tiene una superficie que no ex Por escrito de fecha 30 de mayo de 1946. 
cede de los límites que señala el artículo 104 del el señor Rafael Macedo Alfaro, en el carácter de 
mismo Ordénamiento, el suscrito, Presidente de repre8entante del señor Victoriano Vega, soli
los Estados U nidos Mexicanos, con aooyo en citó Ja declaratoria de inafectabilidad del predio 
las disposiciones invocadas y además en los ar ! arriba mencionado, cuya superficie es de 75 Hs. 
tículos 33 del Código Agrario vigente y 27 de· de temporal, equivalentes a 37-50 Hs. de riego 
Ja Constitución Política del País, tiene a bien teórico, que el promovente comprobó a satisfac 
dictar el siguiente ción sus dei echos de propiedad de su represen-
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tado so~re dicho inmueble y remitió los planos 1 5-2338 
re3peet1vos; la Delegación Agraria correspon- . · 
diente opinó en sentido favorable el Departa- .Al margen un s~llo ~ue dice :-Estados ,~mdos 
mento Agrario, en sus verificacionls posteriores, Mex1canos1.-Poder EJecutrvo Federal.- Mex1co.-
ha llf~~ado a ~stablecer que no existe problema Departamento Agrario. 
agrar10 relac10nado con el predio de que se 
t~ata; que en el presente caso han quedado sa
tisfechos 1?s. requisitos. que estatuye el artículo 
294 ~el Cod1go_ Agr:ar10 en vigor; y, como la 
propiedad alud1da tiene una superficie que no 
exced~ de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de l?.s Es~a~os Unidos Mexicanos, con apoyo en 
I=;s d.1spos1c1ones invocadas y, adEmás en los ar 
ticulo~ 33 .~el citado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
Const1tuc10n Política del País tiene a bien dic-
tar el siguiente ' 

ACUERDO 

Primero. - ~e decJara inafectable, para los 
efect?~ de dotación y ampliáción ejidales o de 
creac10n d~ nuevo centro de población agríco1a, 
la suµ~rfic1e de 75 Hs., Setenta y Cinco H ectá 
rea~~ de te~poral. equivalentes a 37-50 Hs., 
~remta J! _Siete Hec.táreas, Cincuenta Areas de 
riego. te ... or1co, que mtegran el predio rústico 
const1tmdo por un Le>te de la Fracción número 
4 de la «Colonia Agrícola de Tecocomulco» ubi 
ca.do en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
H1~algo, y del que es propietario el señor Vic
torian_o Vega, qu.e~ando expresamente entendido 
que s1. el benef1c1ario posee además o adquiere 
P?Ster10rmente otras propiedades cuya rn perfi 
~Ie, ~u~ada a la que aquí se considera, pase 
ael hm1te que la Ley señala como inafectable, 
los exced_entes que re~ulten podrán ser destina
dos a satisfacer necesidades agrarias. 

. S~gungo -Expídase el Certificado respec 
tlVo; ~nscr1b~se este Acuerdo en el Registro 
~grar10 Nacional y publíquese en el Diario Ofi 
c1al de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

~~do en el Palácio del Poder Ejecutivo de 
la Umon, en México, D F., a los veintiseis días 
del mes de marzo de mil novecientos cua ren 
ta y siete. 

· Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Mi~uel Alemán Valnés -
Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario M a. 
rio Sousa. Rúbrica. ' 

. Es copia fiel de su origina} -Sufragio Efec· 
~IV?· No Reelección.-México, D. F., a 22 de 
JUho de 1943.-El Secretario General Ing. Ma 
nuel f. Gándara.-Rúbrica. ' 

Talleres Linotipográfícos del Gobierno 

ABASOLO 82.-P ACHUCA, HGO. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
Agrícola de dos predios rústicos denomjnados 
<< kancho Paredes>> y ((EJ Capulín», ubicados en el 
Municipio de Santiago Anaya, del Estado de Hi
dalgo, y de los que es propietario el señor Luis 
R. Paredes; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito sin fecha 1946, el señor Luis 
R. Paredes, en su carácter de poseedor, soli -
citó la declaratoria de inafectabilidad de los pre
dios arriba mencionados cuya superficie en con .. 
junto es de 103-77-50 Hs. de las que 60-60 Hs. 
son de riego, 42-40 Hs, de cerril y 0-77--50 Hs. 
ocupadas cm1 el casco, equivalentes a 65-90 Hs. 
de riego teórico. correspondiendo a] predio «Ran
cho Paredes» 93-77-50 Hs y a <c~l Capulíni> 10 
Hs ; quP el promovente comprobó º satüfacción 
los derechos de poseedor de los predics, a ncm
bre propio y a título de dominjo, durante un 
tiempo mayor de cinco años contínuos anteriores 
a Ja iniciación de sus gestiones ante y por las 
Autoridades Agrarias, al tramitan:e este expe
diente y otros similares de. la mjsma región. cir 
cunstancia que coloca al peticionario dentro de lo 
estatuído en el artículo 66 del Código Agrario 
vigente; que la Delegación Agraria correspon 
diente opinó en sentido favorable; que el De
partamento Agrario, en 8US verificaciones pos
teriores, ha llegado a establecer que no exis
te problema agrario relaci(,nado con los predios 
de que se trata; que, en el presPnte caso, han 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye 
el artículo 294 del Código Agrario en vigcr; y, 
como las propiedades aludidas tienen una su 
perficie en conjunto que no excede de los límites 
que señala el artículo 104 del mismo Ordena
miento, el suscrito, Presidente de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, con apoyv en las disposicio
nes invocHdas, y además en los Artículos 33 del 
citado Código Agrario vigente y 27 de la Cons
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO: 

Primero. Se declara inafectable, para les 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 103-77-50 Hs., Ciento Tres Hec
táreas, Setenta y Siete Areas, Cincuenta Centiá
reas, de las que 60-60 Hs , Sesenta Hectárt>as, 
Sesenta Areas son de riego, 42-40 H s. Cuarenta 
y Dos Hectáreas, Cuarenta Areas, de cet ril y 
0-77-50 Hs., Setenta y Siete Areas, Cincuen 
ta Centiáreas ocupadas con el casco, equivalen
tes a 65-90 Hs., Sesenta y Cinco Hectáref.l~, No
venta Areas, de riego teórico que integran en 
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conjunto los predios rústicos denomnidos «Ran- vente comprobó a satisfacción los derechos de 
cho Paren es 1> con superficie de 93-77-50 Hs., propiedad sobre dichos inmuebles y remitió los 
Noventa. y Tres Hectáreas, Setenta y Siete Areas plaaos respectivos; que la Delegación Agraria 
Cincuenta Centsáreas, y •El Capu1ín)) con super- correspondiente opinó en sentido favorable; que 
ficie de 10 Hs, Diez Hect~freas, ubicados en el el Departamento Agrario, en sus verificaciones 
Municipio de SantíBgo rle Ai:aya, del E:_;:tado de po~teriores, ha llegado a establecer que no existe 
Hidalgo, y de los que es poseedor e] ::;eñor Luis problema agrat io relacionado con los predios de 
R Paredes; quedando expresamente entendido que se trata; que, en et presente caso, han que 
que, si. el beneficiario posee además o adquiere dado sati:;fechos los requisitos que estatuye el 
posteriormente, ot.ras propiedades cuya superfi artículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
cie, sumada a la q_l,le aquí se considera, pase del. las propiedades aludidas tienen una superficie 
límite que ia Ley señala. como inafecta ble, los que no excede de los límites que señala el ar 
excedentes que resulten podrán ser destinados a tículo .104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, 
satisfacer necesidades agrarias. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 

apoyo en las disposiciones invocadas, y además 
Segundo Expídase el Certificado respec- en los artículos 33 del Código Agrario vigente y 

tivo; inscríba~e este Acuerdo en el Registro 27 de la Constitu~ión Política del País, tiene a 
Agrario Nacional y publíquese en e Diario Oficial bien dictar el siguiente 
de la Federación así como en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Ja Unión, en Méxícr.. D F , a los veintiséis días 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete. -- PrPsidente f'onstituríonal de los Esta
dos Unidos Mexicanos, Lic 1\diguel Alemán. 
Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, M a 
rio Sousa. Rúbrica 

Es copia fiel de su original. 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectabJe para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
Ja superficie de 357-89 Hs, Trescientas Cincuen
ta y Siete Hectáreas, Ochenta y Nueve Areas, 
de las cuales 7_-09 Hs., Siete Hectárea~ Nueve 
Area8, son de temporal y 350-80 Hs., Trescien -
tas Cincuenta Hectáreas Ochenta Areas de agosr 
tadero en terrenos áridos, equivalentes a 47_: 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México~ 39-50 Hs, Cuarenta y Siete Hectáreas, Treinta 
n. D., a 22 de julio de 1948 .,-El Secretarío y Nueve Areas, Cincuenta Centiáreas de riego 
General, Jng. 1vt anuel f. Gándara. _ Rúbrica. teórico. que integran en conjunto los predios rús 

ticos denominados ((La Capilla)), c1El ,Jagüeyn y 
<<Corral Blanco)) o «Cerro de Comodejé)), corres 
pendiendo al pr1mero las tierras de temporal y 

5-2223 a los últimos las de agostadero en terrenos ári 
. . dos con cuperficies de 36-50. Hs., Treista y Seis 

.Al margen un se.no ~ue d1ce :-Estados, ~mdo~-' , Hectáreas, Cincuenta Areas. y 314-30 Hs,. Tres 
Mex1canos.-Poder ~Jecuhvo Fed·eral.- Mexico ·- • cien tas Catorce Hectáreas, Treinta Areas, res-
Deparfam€nto Agrario. ! pectivamente, ubicados en el Municipio de Hui 

. . . . 'chapan, del Estado de Hidalgo, y de)os gue es 
,, VISTO el e~ped~en~e de maf~ctab1hdad 

1 
prof?ietaria Ja señora María Nicolasa .t?-guilar d~ 

agr1cola de los pred1q. rust1cos denominados LA 
1 
TreJo; quedando expresamente entendido que s1 

{JAPILLA, EL JAGUEY y CO~RAL BLANCO. Ja beneficiaria posee además, o adquiere poste 
o. ~~RRO DE _COMODEJE ubJCados en .el Mu- : riormente otras proµiedades, cuya superficie su
mc1p10 de Hmchapa!1· d~l Estad_o de H1~alg~, · mada a la que aquí se considera, pase del límite 
y de los qu~ es prop1~taria la senora Maria Ni- que la Ley ~eñala como inafectable, los exceden 
colasa Agmlar de TreJo; y tes que resulten podrán ser destinados a sathfaª 

cer necesidades agrarias. 
RESULTANDO 

Que, por escrito de fecha 10 de septiembre 
de 1941, la señora María Nicolasa Aguilar de 
Trejo, en su carácter de propietaria_ solicitó la 
declaratoriá de inafectabilidad de los predios 
arriba mencionados, cuya superficie en conjunto 
es de 57 _98 Hs_ .de las cuales 7-09 Hs. son de 
temporal que corresponden al predio ((La Capi 
lla)) y 350-80 Hs de agostadero en terrenos ári· 
dos a los predios ((El J agüer)) y ((Corral Blanco)) 
o «Cerro de Comodejé}}, con superficies de 36 50 
Hs. y 314-30 Hs. respectivamente, equivalentes 
a 47--S9 50 Hs. de riego teórico; que la promo· 

Segundo. Exnídase el Celtificado respecti 
vo; inFci íbase este Acuerdo en el Registro Ag ~ 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación a~í como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el. Palacio del Poder Ejecutivo de 
a Unión, en México, D. F, a los nueve días 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. Presidente Constituciorial de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Lic. Mif!.uel Alemán. 
Rúbrica. JefE del Departamento Agrario, Aia· 
rio So usa. -- Rúbrica. 
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Es copia fiel de su original . 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
D. F., a 28 de junio de 1947.-El Secretario Ge· 
neral, lng. Manuel T. Gándara.-Rúbrica. 

* .. · 
; 1 

•· 1. 

5-3042 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos:.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

V I STO el expediente de Inafectabilidad 
promovido por el señor Rafael Macedo Alfaro, 
con el carácter de apoderado del señor Alfredo 
Rodríguez, en favor del predio rústico denorni 
nado «Lotes 1 y 3 del Rancho de Maravillas>>, 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Esta 
do de Hidalgo; y 

Artículo 294 del Código Agrario vigente, q?e el 
promovente comprobó los derechos de propiedad 
de !?U representado sobre el pre~io de que se tra 
ta y que éste tiene una superficie que no excede 
de los límites que señala el Artículo 104 del Or
denamiento citado. es procedent~ _formular la 
declaratoria de inafectabilidad solicitada. 

En consecue11cia, e 1 suscrito, Presidente de 
los Estados U nidos Mexicanos, con apoyo ade
más en los artículos 27 de la Constitución Polí
tica del País y 33 del Código Agrario vigente, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotación, ampliación o creación ~e 
nuevo centro de población agrícola, la su~erfic1e 
de 78-36 -94 Hs., Setenta y Ocho Hectáre~~' 
Treinta y Seis Areas, Noventa y Cuatro Centrn
reas de temporal, equivalentes ~ 3.9-18-47 Hs., 

-- -·· -·-· ·- Treinta v Nueve Hectárea s. Diec1?cho A;e.as, 
____ ----.--.. - RESULTANDO: Cuarenta y· Siete Centiáreas, de r.1ego teonco, 

. . . ; que integran el predio rú:;:.tic? denomu~ado «Lotes !· Por escrito de fecha 11 de JUillO de ~945, 1 y 3 del Rancho de Mara vil Ja$>), ub1cad? en el 
el senor Rafael Mac~do Alfaro_, con ~l caracter Municipio de Cuauter:ec, del _Estado ?e Hidalgo, 
d~ ap~derado del_ sen ... or _Gregor10 ~odr1guez, pro propiedad del señor Gregono R< dnguez, que
p1etar10 del pred10 rust~co deno~.m ... ado «Lote l Y danoo expresamente entendido _Ql}~ el presente 
3. del ~ancho d~ ~arav1lla_s» sohcit? la declara to- Acuerdo queda sujetq a la cond1c10n de que n_o 

. ria de mafectab1hdad en favor de dicha finca, que posea otra u otras propiedades, cuya superficie 
tiene un~ extensió~ de 78-36-94 Hs. d~ temp~ rnmada a la que ampara este Acuerdo, exceda 
r~l, eqmva~e!1tes ~ 39-18_ ~7 Hs. de riego teo· de los límites que la Ley señala, P<?rque en tal 
n~o El petic10nar10 acredito los der~chos _de pro- caso, los excedentes podrán ser destinados a sa 
p1ed~d de su poderdante con ~l Test1momo de_ la tisfacer necesidades agrarias. 
E~cr1tura de compra-venta numero 411, suscrita 
en Tulancingo Hgo., el 2 de septiembre de 194~, Segundo.-Inscríbase este Acuerdo eu.el Re
ante el Notario Público Lic. Rafael PérEz Palma, gistro Agrario N aeional, expí1aEs_e el ce_rl1ficado 
inscrita en _el Registro. Público de la Propiedad respectivo; publíquese ~p ~l Drnr_10 Ofl.crnl ~e la 
de Ja menc10nada locahdad, con fecha 28 de sep Federación y en el Period1co Oficrnl del Gobierno 
tiembre del mismo año, bajo el número 56 a fo · del Estado de Hidalgo. 
jas 117 frente del Tomo LIX de la Sección Pri- Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
mera; y con el Testimonio de la Escritura núme- la Un1.0,. 11

, en México, D. F., a los trece días del 
ro 456, suscrita en Tulancingo, Hgo., el 14 de t 
diciembre de 1943, ante el Notario Público Lic. mes de febrero de mil novecientos cuaren ª Y 
Rafael Pérez Palma, inscrita en el Registro Pú seis· 
blico de la Propiedad de la mencinada localidad Presidente Constitucional de los Estad~s 
con fecha 25 de enero de 1944, bajo el número Unidos Mexicanos, Manuel A vi!'a Cam.ncho_.-Hu 
12 a fojaa 23 frente del Tomo LX de la Sfcción brica _Jefe del Departamento Agrario, S1h· á'no 
Primera. El promovente exhibió asimiEmo el Barba González. -Rúbrica. 
plano del predio de que se trata. , 

i Es copia fiel de su original. 
1 

II. -La solicitud de referencia se lle':ó por, Sufragio Efectivo No Reelección. - México, 
sus trámites legales y en su oportu_nidad _l~ pe- lJ. F., a 8 de agosto de 1946 -El Secretario Ge~ 
legación del Departamento Agrar10 em1t10 su neral Jng. Henberto AJlern.-Rúbrica. 
opinión en el sentido de que es procedente la de- ' · 
claratoria de inafectabilidad respectiva. '- "'- - - * 

III. -Turnado el expediente al Departamen 
to Agrario y visto el parecer de dicha Dependen
cia, se está en condiciones de resolverlo; y 

CONSIDERANDO 

ll 5-2W7 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos:-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

Que en el presente caso han quedado satis- VISTO el expediente de Inafectabilidafl ::ig-d · 
fechos ios requisitos que al efecto . estatuye el cola del predio rúst:co de1iominado ((San Amo· 
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nio)) (Fracción de la Ex-Hacienda de San Igna
cio), ubicado en el Municipio Tezontepec, del Es
tado de Hidalgo, y del que es propietario el señor 
Agustín Meneses; y 

CONSIDERANDO: 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión. en México, D. F., a los nueve días 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Presidente Constitucional de los Estados 

i Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.-Rú 
1 brica.- Jefe del Departamento Agr~rio, Mario 
Suusa -Rúbrica. 

1 

Que, por e~crito de fecha 27 de julio de 
1 

Es copia fiel de su original. -Sufragio Efec-
1945, el señor Agustín Meneses, en su carácter tivo. No Reelección, México, D. F., a 28 de 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec julio de 194 7 El Secretario General, lng. 
tabilidad del predio arriba mencionado. cuya su- L\11 :wuel f. Gándara. 
perficie es de ¿oo Hs., de las que 56 Hs son de 
terrporal y 144 Hs. de agostadero en terrenos 
áridos, equivalentes a 46 Hs. de riego teórico; 
que el promovente comprobó a satisfacción sus 
derechos de proµiedad s.obre dicho inmueble y re 
mitió los planos respectivos; que la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favo-
rable; que el Departamento Agrario, en su s 
verificaciones posteriores, ha llegado a establecer. 
que no existe problema agrario reh1cionado con 
el predio de que se trata; que, en el presente caso 
han quedado satisfechos los requisitos que esta
tuye el artículo 294 del Código Agrar]o en vi· : 
gor; y, como la propiedad aludida tiene una su· 
perficie que no excede de los Jímjtes que señala 
el artít::ulo 104 del mismo Ordenamiento. el sus 
crito, Presidente de los Estados Unidos Mexi 
canos, con apoyo en las disposiciones invocadas, 

, y además en los artículos 33 del citado Cuerpo 
de Leyes y 27 de la Constitución Política del 
País, tiene a bien dictar el siguiente · 

ACUERDO 

!ECCION DE A VISOS 

JlJ:vlCIALES 

5-765 

JUZGADO CONCILIADOR DE ATLAPEXCO 

AVISO. 

Crisanto Nochebuena. promueve ante este Juzgado 
Conciliador. Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam. para acreditar derechos de propiedad Y 
posesión oor prescripción del predio rústico denominado 
<(Tiocuatitla)) con ubicación dentro de esta juris~icción. 

Lo q.ue se publica por tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Atlapexco, Hgo .• marzo 2 de 1948. El Juez Conci-
liador, Eustorgio Martínez. 3 3 

Recaudación de Rentas. Atlapexco. Derechos en
terados, Marzo 19 de 1948.-Recibido, abril 3 de 1948. 

5-795 

JUZGADO DE P· INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Primero.-Se declara inafectable para Jos éfec· '. 
tos de dotación y ampliación ejidales o de cr(?a · 
c10n de nue·. o centro de población agrícola,. Ja 
superficie dP. 200 Hs , Doscientas Hectáreas de 
las que 56 Hs , Cincuenta y 3eis H~ ctáreas son 
de temporal y 144 Hs .. Ciento Cuarenta y Cua J 

tro Hectáreas .. de agostadero en terrerrs áridos, 
1 

equivalentes a' 46 Hs., Cuarenta y Seis Hectáreas ' 
de riego teórico que integran el predio rústico SRA. MARIA PEREZ DE DE LA CONCHA. 
denqminado «San Antonio)) (Fracción de la Ex En donde se encuentre. 

1-~ acienda de ... Scrn Ignacio), ubicado en el M?nic~- 1 En el Juicio Ordinario Civil síl. bre divorcio, promo
p10 de Tezon i.,epec de P~chu~a, del E~tado ae H}· vido por el señor Humberto De la Concha Ramirez en 
daJgo Y del que es propietar10 el senor Agustm contra de usted, s@ ha dictado un auto que en lo condu
M eneses, quedando expresamente entendido que cente dice: 

si el beneficiario posee además, o adquiere poste- "lxmiquilpan, Hgo., veintiocho de enero de mil no
riormente otras propiedades, cuya. superficie, vecientos cuarenta y ocho. Por presentado el señor 
sumada a la que aquí se considera, pase del líw Humberto De la Concha Ramírez, con el escrito de cuen 
mi te qué la Ley señala corno inafectable, los t~. documentos y copias .sim.Pl.e~ que ac~mp~na, prom<;>· 
excedE1ntes que resulten podrán ser destinados viendo en la via ordmaria, J~1c10 de ~1vor,,~10 necesar10 

· f · ·a d · en contra de su esposa la senora Maria Perez de De la 
a satrn acer neces1 a es agrarJas 1 Concha, como se pide y con fundamento en las disposi-

Segundo --Expídase el Certificado respecti 
vo; inscríbase este Acuerdo en e1 Registro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la FPrlPr}lción así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del ~st::tdo d~· Hidalgo. 

ciones legales que se invocan se admite la deman· 
da en la vía propuesta y en virtud de que se ignora 
el~ domicilio de la demandada, cítesele por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
en los periódicos Oficial del Estado. que se edita en la 
Ciudad de Pachuca. Diario Oficial de la Federación y 
«Universp\» de la Ciudad de México, D. F., Concedién· 
dose a la propia demandada señora María Pérez de De 
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la Concha un término de sesen·a dfas a contar del si
guiente de la última publicación, para que se presente 
ante este Juzgado a recibir las copiaíl simples del tras
lado para los efectos de la notificación de la demanda, 
en la inteligencia que dichas copias se encuentran a su 
disposición en la Secretaría. Notifíquese. Lo proveyó y 
firmó el C. Licenciado Manuel Valdespino S., Juez de Pri 
mera Instancia de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario. Doy fé. Y de que debe darse al C Agente 
del Ministerio Público la intervención que Je compete 
entregándole al efecto las copias simples que le corres 
ponden. - M. Valdespino. - Hilario Villa.~ Secretario. -
Rúbricas". 

. Y lo notifico a Ud por medio del presente edicto 
que surtirá los efectos legales consiguientes en la inte
ligencia de que las copias simples del traslado están a 
su disposición en la Secretaría de mi cargo. 

Ixmiquilpan, Hgo., 30 de enero de 1948. El Se-
cretario Hilario Villa 3 3 

Para su publicación por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial Estado. 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 24 de 1948. - Recibido, abril 5 de 

1948. 

5-859 

JUZGADO CONCILIADOR DE TULANClNGO 

EDICTO. 

VIII del Código Civil, 154 fracción XII. 253 y 427 del 
Código de Procedimientos Civiles. se admite demanda 
en la vía propuesta. - REGISTRESE. - Con apoyo en 
artículo 16 fracción V de la Ley Orgánica del Mir, isterio 
Público, intervendrá el C. Agf'nte de dicha Institución 
adscripto este Juzgado Con fundamento en artículos 
355 del Código Civil, 121 fracción II, 254 y 269 del Có
digo de Proced'mientos Civiles, se adoptan siguirntes 
medidas provisionales durante juicio: Queda autoriz::ida 
separación en que viven los cónyugés. Se encomier,da 
la guarda de la menor Patricia honne Wright a su ma
dre Celia del Castillo Hartmann y f:e fija una pensión 
alimenticia para amba~, a cargo reo, equivalente al 
treinta por ciento de los ingresos diarios que obtenga 
en su trabajo, pagadera por quiricenas vemidas princi
piando desde Jugo. IgnorándoEe domicilio de Allan 
Wrigth Chanpaíng será emplazado a contestar dE·manda 
por medio edictos que se publicarán por tres veces con
secutivas en Periódico Oficisl Estado. en «El Observa
dor» y <.<Renovación>> que se editan Esta Capital, hacién
dolP saber que se presentará a contestarla dentro sesen
ta días contados a partir última publicación del Edicto 
en Periódico Oficial Estado, quedando a su disposición 
en Secretaría este Juzgado, las ~opias simples de de
manda y que si no la contesta se presumirán confesados 
hechos propios de la misma. Notifíquese y cumplase. 
Lo proveyó y firmó el C Juez de lo Civil este Distrito. 
Licenciado Carlos Ca~telán Melo. ante el C. Secr""tario 
Licenciado Jesús Zamora Alvarado. Doy fé.-C. Cas
telán Meto. -J. Zamora Alvaro.do, Srio. - Rúbricas. 

Lo que comunico a usted por medio del preser1t:e 
que surtirá sus efectos legales. 

Pachuca, Hgo., 12 de abril de 1948. El Actua-
· Teófilo Melo, ha promovido en este Juzgado Conci- rio, N. Franco. 3 2 

liador, Diligencias Información Testimonial Ad-perpe- · . . ·,, d R p h D h 
tnam, para acreditar derechos posesión por prescripción , Admm1str~c10n e entas ... ac uc~: - erec os 
positiva de un predio rústico sin nombre ubicado pueblo enterados, abnl 14 de 1948. - Rec1b1do, ab1 il 15 del 948. 
de Santa Ana Hueytlalpan, esta jurisdicción. 1 -------------------'--------

Medidas y colindancias constan expedieate respE c-
tivo. \ 

Publíquese por dos veces consecut; vas Periódico 1 

Oficial Estado, conocimiento interesados, acatamiento 
artículo 3029 Código Civil. 

Tulancingo. Hg0., 29 de marzo de 1948 . .,--El Secre-
tario, Ernesto Carrillo C. 2 2 

Administración de Rentas. Tulancingo.-Derechos 
enterados, abril 5 de 1948. -Recibido, abril 9 de 1948. 

5 916 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. i' 

SR. ALLAN WRIGHT CHANPAING 

En el Juicio Ordinario Civil promovido por Celfa del 
Castillo Hartmann en contra de usted. el C. Juez de lo 
Civil de esta ciudad, s.e sirvió di~tar el siguiente auto: 

"Pachuca de Soto, abril siete de 1948, mil novecien
tos cuarenta y ocho. -:-Se tiene por presentada a Celia 
del Castilo Hartmann, con escrito de cuenta, documen
tos y copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Or·dinario Civil. a su marido Allan Wright Chanpaing 
por su divorcio y perdid:l patria potestad sobre me
nor hija Patricia Ivonne Wright por la causal de sepa
ración del domicilio conyugal sin causa justificada por 
más de tres meses por razones contenidas en escrito de 
referencia. Con fundamento en artículos 340 fracción 

5-935 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En juicio Ordinario Mercantil, promovido por Ma -
nuel Izquierdo Ibc:ñez en contra de la Compañía Minera 
Santa Elena, S. A., convócanse postores remate prime· 
ra almoneda de los siguientes fundos mineros ubicados 
en el Mineral de El Chico: «Jesús» y «San Rafael», con 
euperficie de 11 hectáreas dos mii metros cuadrados, 
lindando, Norte, con Vergarita, Demacfas de Jesús y 
San Rafael. San José, Argentina y María de la Luz; Sur, 
Mayola; Oriente, Purísima, y Poniente, con Demacías de 
San Marcos. ((San Marcos». con superficie de dos hectá
reas, lindando: Norte y Oriente, con Demacías de San 
Marcos; Sur, La Laguna y Demacías de El Cuervo, y 
Poniente. con demacías de El Cuervo. << ~ )eimi cías de 
San Marcos». con superficie tres hectáreas, lindando: 
Norte, con d-emacías de Vergara; Sur. con Mayola y San 
Marcos; Oriente, con J Psús y San füdael. y Poniente, 
con San Marcos. «Purísima>>, .superficie ocho hectáre~ s 
y linda: Norte, con fundo María de la Luz; Sur, con Ne 
pús y Elena; Oriente, con Hudson. y Poniente. con Je
sús y San Rafael y Mayo la. <t Elena)), su pérficie 27 hec
táreas siete mil ciento cinco metros cu&drados y linda: 
Norte, con Purísima y Hudson; Oriente. Villorte y El 
Grande: Sur. con San José de la Montaña y La Brítáni
ca. y Poniente, con Cuauhtemoc. «Hudison», superficie 
veintinueve hectáreas. tres mil cincuenta y un metros 
cuadrados y linda: Norte. con Juan Dif·go; Sur, con Ele
na; Oriente, con Columbos, y Poniente, con Purísima, 
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María de la Luz, San Rafael, Santo Tomás y San Felipe.¡ 
((Mayola)), con superficie una hectárea siete mil ocho 
cientos cincuenta y dos metros cuadrados, lindando: 
Norte, con Jesús y S•:m Rafael y Demacías de San Mar
cos; Sur, con La Laguna Ampliación; de la Laguna y 
antiguos Fundos de Cuauhternoc. hoy Nepus; Oriente, 
La Purísima, y Poniente, San Marcos. 11Pntarlieu. con¡ 
superficie de cuatro hectá1 eaB ~eis mil quinientos cin
cuenta mecros ctrndradm;;, línda11do: Norte, con Colum 
bos Y El Carmen; Sur y Oriente, con Villorbe, y Ponien
te, c0n Hudson. «Columbos1J; con superficie tnce hectá 
reas Cirlco mil metros cuadrados; lindando: Norte con 
Juan Diego y Julio César; Sur. con Carmen y Fonter 
lieu: Oriente, con Rataplán y El Carmen, y Poniente, 
con Hudson, 

Diligencia tendni. lugar local este Juzgado a las do
ce horas del día doce de mayo del presente año; será 
postura legal la que cubra dos terceras partes de ..... . 
$ 11.200 00 para el primero: $2.000.00 para el segundo; 
$ 3. 000 00 para el tercero; $ 8.000,00 para el cuarto; ... , 
$ 27.210 50 para el quinto; $ 29 305 10 para el sexto; 
$1.785.20 para el séptimo; $4.655 00 para el octavo y 
$13,500.00 para el último, pagaderos al contado. 

5-966 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

Antonio Olguín. ha promovido en jurisdicción vo
lu ntariH Diligencias de In formación Ad- perpetuam para 
acreditar derechos de propied3d y posesión sobre tres 
predios rústicos denominados <1Tierra Blanca'>, <tBarran
ca>l y 11Huizache1>, sitos el primero en el Barrio de Tepé 
y Jos dos últimos en el de Dios Padre, de este Municipio, 
cuyas medidas y linderos se especifican en el expediente 
respectivo Los predios de referencia pertenecieron al 
extinto señor Juan Olguin. 

Para los efectos del artículo 3029 del Código Civil 
del Estado, se publica el presente y que aparecerá por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y en «<El Observador)) que se edita en la Ciudad de Pa-
chca de Soto, Hgo. · 

Ixmiquilpan, Hgo., 2 de abril de 1948. - El Secreta-
rio del Juzgado, Hilario Villa. 2-1 De acuerdo con lo ordenado por el C. Juez, este 

edicto publicarase dos veces con!'ecutivas de siete en 
siete días. en periódicos Oficial del Estado y ((El Demó- Administración de Rentas. - Ixmiquilpan .- Dere-
crata1> de esta ciudad chos enterados, abril 16 de 1948. -Recibido, abril 21 de 

11948. 
Páchuca, Hgo.. abril 14 de 1948. EL Actuario, N. 

1

1 Franco. 2-2 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Administración de Rentas. -Pachuca. Derehos en- ' 
tenidos, abril 15 de 1948.-Recibido, abril 15 de 1948. 

5-939 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

.,. Maria.no H.ernández, promovió Diligencias Informa
c10n r;restimomal Ad- perpetuam, acreditando derechos 
posesión y propiedad predb rústico ((Dongúll ubicado 
Jonacapa, este Municipio. ' 

Publíquese dos veces ((Periódico Oficial)) Estado co
nocimiento interesados. Medidas y colindancias cons
tan expediente. 

. Huichapan, Hgo,. abril 12 de 1948. --El Secretario, 
Samuel Santos. 2-1 

. Administración de Rentas. - Huichapan - Derechos 
enterados abril 13 de 1948. -Recibido, abril 19 de 1948. 

5-934 
JFZGADO CONCILIADOR VE HUICHAPAN 

,_ .· _ EDICTO. 1 

, Ca?;ilo Esquive} Callejas, promovió Diligencias In· I 
formac10n Ad-perpetuam, acreditando derechos pose
~ión y propiedad predio rústico con casita ariexa nom
brado ((Terreno)) o « Enguthél) ubicado San José Atlán 
esta Municipalidad. ' 

Publíquese dos veces ((Periórlico Oficial» Estado co· 
nacimiento interesados. Medidas y colindancias con~tan 
expediente. 

Huichapan, Hgo., abril 14 de 1948. -El Secretario. 
Samuel Santos. 2 1 

A'lministración de Rentas Huichapan. Derechos 
enterados, abril 14 de 1948. Recibido. abril 19 de 1948. 

5-967 

JUZGADO DE LO CIVIL L>EL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Habiendo fallecido sin testar la señora Josefa Me· 
neses viuda de Contreras, se ha presentado ante este 
Juzgado la señnra María Meneses de Ortiz en su carácter 
de hermana de la finada, reclamando derechos a la he
rencia. Y en cumplimiento del artículo 793 del Código 
de Procedimientos Civfles, se han mandado fijar avisos 
por dos veces consecutivas, en los tableros de este Juz
gado, en los de la Presidencia Municipal de esta ciudad. 
del Palacio del Poder Ejecutivo, así como en los.del Juz
gado de Distrito, con el objeto de convocar a todos los 
que se crean con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro de 40 
cuarenta días, a partir de la última publicación de este 
aviso que .harase en el Periódico Oficial del Estado . 

Pachuca. Hgo,, abril 19 de 1948. El Actuario, Ni-
colás Franco. 2-1 

Administración de· Rentas. - Pachuca. -Derechos 
enterados, abril 21 de 1948. -Recibido, abril 20 de 1948. 

/ 

5-970 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM .. 

EDICTO. 
'.:-;;.. 

Concepción Durán Huerta de Parra, promovió diligen
cias información Ad-perpetuam objeto acreditar dere
chos propiedad y posesión casa 21 calle Nacional de Al· 
moloya, este Distrito. r 

. Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. 
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Aparo, Hgo., abril 15 de 1948. -El Secretario. 1 
Roberto Medina López. 2-1 

Administración de Rentas. -Apam. -Derechos en
terados, abril 15 de 1948. -Recibido, abril 22 de 1948. 

5-974 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. 
EDICTO. 

SR. ALMA DE LE BARON MAC. DONALD JR. 

La señora Elena Parra de Le Barón, ha profilovido 
en este Juzgado juicio de divorcio necesario en contra 
de usted. En cumplimiento al auto de primero del ac
tual, dictado en dicho juicio y fundado en la fracción II 
dPl articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. se ha mandado correrle traslado de la demanda 
por medio de edictos que se publicarán por tres veer s 
de ocho en och0 días en los periódicos Oficial del Estado 
y «Excelsior1> de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
para que la conteste dentro de los cuarenta días siguien
tes a partir de la última publicación, quedando en la 
Secretaría del Juzgado a su disposición las copias sim
ples del traslado 

Lo notifico a usted por el prestinte y por ignorarse 
su actual domicilio. 

TuJa de Allende, Hgo., abril 3 de 1948.-El Sflcri:>-
tario del Juzgado, C. Juan Piña Avila. 3-1 

Administración de Rentas. -Tula de AlJende. -
Derechos enterados, abril 15 de 1948. Recibido, abril 
24 de 1948. 

5-975 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

EDICTO. 

Señora María del Carmen Gutiérrez de Redondo. 
Ante este Juzgado de la, Instancia, el señor Arnul 

fo Redondo Bádillo, ha promovido demanda de Divorcio 
N~ cesario en la vía Ordinaria Civil por abandono de ho 
gar, acordándose se le emplazara por medio de edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, apercibida que de no contestarla dentro de 
treinta días después de la última publicacion se tendrán 
por admitidos y confesados Jos hechos de ell'a. 

· Lo que notifico a usted ha~iéndole el emplazamiento 
y npercibimfonto dejando en la Secretaría las copias del 
traslado. 

HuPjutla, Hgo, abril 14 de 1948.-El Secretario. 
Gabino Medina. 3 1 

Administración de Rentas. - Huejutla.-Derechos 
enterados, abril 15 de 1948. -Recibido. abril 24de1948. 

DIVERSOS 

5·898 

PRESIDENCIA MUNlCil:' AL DE ATITALAQUIA 

EDICTO.º 

Encuéntranse esta Presidencia, calidad mostrencos, 
dos caballos retintos, potro retinto. yegua colorada con 
cría. Valuados en$ 200,00 (Doscientos Pesos) . 

Señas particulares obran expediente respectivo. 

Atitalaquia, Hgo , abril 3 de 1948. - El Presidente 
Municipal, Manuel Castañeda. 

Recaudación de Rentas.-Atitalaquia.- Derechos 
enterados, abril 3 de 1948.-Recibido, abril 14 de 1948. 

5-936 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN, 

AVISO. 

A disposición esta Presidencia Municipal, encuén
transe en calidad mostrencos, una yegua. un macho, 12 
asnos, cuyos fierros obran expediente, valorizados peri-
tos$ 190 00. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. 

Tepetitlán Hgo., abril 10 de 1948.-El Presidente 
Municipal, Vicente Castillo. 3 1 

Recaudación de Rentas. -Tepetitlán. - Derechos en· 
tezados, abril 10 de 1948. Recibido, abril 19 de 1948. 

5·917 

COMPAÑIA CONSTRUC10RA E IRRIGADORA 

DE DAÑU, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración. se con
voca afos señores Accionistas de esta Compañía confor
me a lo prevenido por el articulo 55 de los Estatutos, a 
Asamblea General Ordinaria que se verificará en la casa 
denominada ((La Pila)) el día 30 del presente mes a las 
once horas, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

!.-Información verval sobre Administración de 
la Sociedad por el Presidenté del Consejo. 

II.-Tratar lo relativo a las condiciones en que se 
distribuya el agua. 

III. -As un tos Generales. 

Nopala, Hgo., a 12 de Abril de 1948. - El Secretario, 
Gregario Romero. 

Recaudación de Rentas. - N opala. - Derechos en
terados, abril 12 de 1948. - Recibido, abril 16 de 1948. 

CONDICIONES: 

El'lte Periódfro se publicará loa diae lo .. ti, M y 't« !ár 
r'Bda mes. 

Las subscripciones se reciben en I& AdminBtrtM.'Wr. f.1.
Rentas de cada Distrito y el precio de cadtit número ~¡;;:·~. 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

Los números ~ueltos o atrasados. v;:t!<:n ve!nte l'~nu. 
vos. Se expenden en las Adminiet:racionel!! de Rent~a 

Los remitidos y avisoa .se dirigirán 11 la direceifm úo
este periódico y según su el.ase ~e insertarán gratil.' o 
precio -que fij.a eJ artículo 4o. frac. III de l~ Ley d~ ht
g-.t'esos vig~nte. 

Los .aviso!, edicto::;, etc., ete., que se remit&n de euai 
quier punto del Estado, no s-t publiCllrán si no vfon.e'\1 !ll.\2:orll' 
pañados del certificado d.: ente.ro h~cbo en la reii!p~,~thi:"' 
Adminietración o Recaud:::seión de Renta&. 

---·~----·-- -·---- -----·-----·- -·--·-··--- ····--·---------·--------···-·-
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